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Resolución N.º 965/2023

VISTO:la Resolución N.º 842/2023 de 21 de agosto de 2023, por la que se autorizó el llamado a
concurso de ascenso, oposición y méritos para elaborar un orden de prelación a efectos de
proveer cargos de Asesor I - Trabajo Social/Psicología, escalafón PC, grado V, que se
encontraren vacantes o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se conforme,
para la Unidad de Víctimas y Testigos con destino a la sede de la Fiscalía Departamental de
Rocha y sedes de Montevideo.

RESULTANDO: 1) Que con fecha 13 de setiembre del corriente el Departamento de Gestión
Humana informó que finalizado el período de inscripción, se presentó un (1) postulante: N.º
48385969.

                                2) Que con fecha 18 de setiembre de 2023 el tribunal actuante se reunió a fin
de proceder a la revisión de los requisitos excluyentes.

CONSIDERANDO: 1)  Que el tribunal informó en Acta de fecha 18 de setiembre del corriente
que “Concluida la revisión de los requisitos excluyentes del llamado, el postulante que presentó
la documentación exigida no se encuentra habilitado en virtud de no cumplir con lo solicitado en
el numeral 3.2 de las bases: “Dos (2) años en tareas de similar naturaleza”. Se entienden tareas de
similar naturaleza aquellas referidas al ejercicio profesional (luego de obtenido el título de grado)
relacionadas a la naturaleza de la función para el cargo que aspira.”

                                   2)  Que por lo expuesto, no encontrándose habilitado el postulante para
continuar las etapas del concurso, corresponde declarar desierto el llamado referido y proceder a
la convocatoria del llamado a concurso abierto, de oposición y méritos.

ATENTO:a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley Nº 19.334 de 14 de
agosto de 2015, artículos 23 literal B) y 59 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, Ley Nº
19.668 de 12 de octubre de 2018 y Resolución de la Dirección General Nº 566/2018 de 24 de
octubre de 2018 (Reglamento General de concursos para todos los escalafones, excepto “N”), y
demás normativa vigente, concordante y complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) DECLARAR desierto el llamado a concurso de ascenso, oposición y méritos para elaborar
un orden de prelación a efectos de proveer cargos de Asesor I - Trabajo Social/Psicología,
escalafón PC, grado V, que se encontraren vacantes o que vacaren durante la vigencia del listado
de prelación que se conforme, para la Unidad de Víctimas y Testigos con destino a la sede de la
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Fiscalía Departamental de Rocha y sedes de Montevideo,por lo expuesto en los Considerandos 1
y 2.

2º) COMUNICAR al tribunal designado, a SITRAFU, y al Departamento de Planificación y
Presupuesto.

3º) PUBLICAR en la página web institucional e Intranet.

4º) DISPONER se inicien las actuaciones correspondientes a efectos de realizar el llamado a
concurso abierto, de oposición y méritos, con igual objeto al concurso declarado desierto.

5º) PASAR a Gestión Documental a fin de realizar las comunicaciones dispuestas.

6º) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana para el cumplimiento de lo
dispuesto en los ordinales 3º y 4º del presente acto administrativo.

Montevideo,

AMM/yr

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 22/09/2023 17:09:03 Avala el documento
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